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<<ESCRITURA DE SOCIEDAD DE RESPONSABILTDAD

LIMITADA>>

t¡Úlcao ocHo

En L'Arbog, a quince de enero de dos m1l

Ante mi, LUCrA IÍARTÍNEZ CLEMENT, Notario det

Il-ustre Colegio Notarlal de Cataluña, con residencia

en Roda de Bara, actuando como sustituta lega1 de l-a

notaria vacante de L'Arbog y para mi protocolo

COMPARECE

DON JOSEP LLUfS NAVAI NADAI, mayor de edad,

casado bajo e1 régimen matrimonial 1egal de

separación de bienes, de profesión diseñador, vecino

a estos efectos de Sant Jaume dels Domenys

(Tarragona) (431L3) , cal-l_e del_ Mar, numero j5; con

D.N.I. número 36. 919.250-H.

INTERVIENf,====

DON JOSEP LLUIS NAVAL NADAL, interviene en su

veinticuatro

propio nombre y derecho. -----

Tienen, a mi juicio, 1a capacidad legal

1

necesaria para otorgar la presente ESCRITURA DE

tUCiA MARTÍHEZ GLEMETiTT

HOTARIO
CALLE SANT ISIDRE, NUMSRO 38, 1O-lC

S szz 6s77 26 g szz 6s 7s se

43883 RODA DE BARA {Tarragona}



CONSTITUCION SOCIEDAD LIMITADA Y NOMBRJA}4IENTO DE

MTEMBRO DEL óRGAIIO DE ADMTNTSTFUACTóN, y aI efecto:

===EXPONE

PRIMERO CONSTITUCIóN.

DON JOSEP LLUIS NAVAL NADAL constituye en este

acto una Sociedad Mercantil de Responsabilidad

Limitada, de nacionalidad española, con la

denominación de *EYEIRISART' S.L

¡¡nÍnrco.

t,

E1 señor compareciente aporta certificación

expedida por el Registro Mercantil Central, de fecha

veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés,

actualmente vigente, acreditatj-va de que no figura

previamente registrada Ia denominación elegida, y

que dejo incorporada

SEGIJNDO. - NÉCTWN

a Ia presente matriz.

La sociedad se reglrá por la Ley de Sociedades

de Capital (Texto Refundido aprobado por Real-

Decreto Legislativo I/2012, de 2 de julio), y demás

disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

yen especiaJ- por los Estatutos, redactados,

aprobados y firmados por los socios fundadores' que

me entregan, cuyas firmas considero legitimadas por

haber sido puestas en mr presencia, que constan

extendidos en cinco fol-ios de papel común,
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redactados en ambas caras, y eü€, yo, fa Notario,

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUIVENTOS NOTARIALES

l-ncorporo a esta matr j_ z. ------

TERCERO: CAPITAL SOCIAI, PARTICTPACfONES y

Las participaciones representativas del capital

fijado en TRES MIL EUROS

en TRES MfL participaciones,

e indivisibl_es, numeradas

al- 3000, ambos inclusive,

ocial- (el cual_ queda

3.000,00 €) , dividido

iguales, acumulabl_es

í
(
(

correlativamente del_ 1

desembolsadas en su totalidad y de un val-or nominal

de UN EURO (1,00 €) cada una de el]as

Las aportaciones anteriormente descritas han

sido efectuadas por eI socios fundadores en

metálico

El socio fundador manifiesta que el importe de

las aportaciones dinerarias han sido ingresados en

euros en fa caja social-, según me acredita con

justlficante bancario expedido por BANCO DE SABADELL

s.A, de fecha tres de enero de dos mil veinticuatro,

el cual dejo unido a la presente matriz para su

3



traslado a las copias de 1a presente que expida. --

A efectos de 1o establ-ecido en el artículo 62 de

1a Ley de Sociedades de Capital¡ €tr la redacciÓn

dada por la Ley I7/20I8, de 28 de diciembre, l-os

fundadores de l-a presente sociedad de

responsabilidad limitada acreditan el desembolso

correspondiente mediante el certificado bancario que

incorpora en Ia presente escritura.SC

CUARTO. - NOMBRJAMIENTO DE CARGOS .

Los socios fundadores, por decisión unánime, €D

su cualidad de socios fundadores de la sociedad

limitada que por Ia presente se constituye'

determinan, de conformidad con 1o previsto en los

estatutos sociales, QUe l-a sociedad será

inicialmente administrada Po UN STROR UNTCO,

designándose al DON JOSEP LLUIS NAVAI NADAI para

dicho cargo, cuyas circunstancias personales han

quedado relacionadas en 1a comparecencia de esta

\é scritura. EI nombramiento se hace por tiempo

indefínido y sin derecho de retribución, de

conformidad con 1o previsto en tal- sentido en el

artículo 2I'7, apartado I, del Texto refundido de Ia

Ley de Sociedades de CaPital.

aceptaEl designado

4

su cargo; Promete
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desempeñarlo con lealtad y diligencia, y aseguran no

estar incursos en causa 1egal de incapacidad o

incompatibilidad para ejercerlo, especificamente l_as

establ-ecidas en la Ley 3/2015 de 30 de marzo, en los

articulos 209 a 252 del ReaI Decreto Legislativo

I/20t0 de 2 de julio, por el que se aprueba el texto

refundj-do de fa Ley de Socíedades de Capital o en

otras dlsposiciones legales en la medida y

condiciones fijadas por ellas; decl_ara que sus

circunstancias personales son las que constan en 1a

presente escrj_tura, y toma posesj_ón en este acto de

su cargo

Dicho Admlnistrador queda nombrado por plazo

indefinido y ejercerá fas facuftades que legal y

estatutariamente corresponde al_ órgano de

administración, asi como el poder de representación.

El- administrador nombrado podrá, €n el periodo

que medie hasta la inscripción de 1a sociedad en el

Registro Mercantil, reafizar cuantos actos estén

facuftados para realizar en los términos que

5



otorgar poderes en nombre de l-a Sociedad para 1a

plena efectividad de 1a misma administraciÓn, en

favor de terceras personas.

QUTNTO COMIENZO DE OPERJA,CIONES.

La sociedad da comienzo a sus operaciones en el

mismo día de hoy, f echa del otorgamiento de l-a

presente escritura de constitución

En consecuencia, Y dado que l-os estatutos

sociales no establ-ecen nada en contrario, de

conformidad con lo dispuesto en eI articulo 37.3 del

Texto Refundido de l-a Ley de Sociedades de Capital'

Ios socios fundadores acuerdan facultar expresamente

al administrador único para el pleno desarrollo deI

objeto social y para realizar toda clase de actos y

contratos, aun antes de Ia ínscripción de la sociedad

en el- Registro Mercantil.

SEXTO.- OBüETO SOCIAT PRINCIPAT

A los efectos de lo establecido en eI artículo

20 de la Ley L4/201-3, de 27 de septiembre, de apoyo

a los emprendedores y su internacionali zaciÓn, los

fundadores manifiestan que Ia actividad p rincipal de

Ias que constituyen eI objeto social, con su

correspondiente código de Ia clasificación Nacional

resultan de 1a Ley y de los Estatutos, asi como

6
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de Actividades Económlcas,

-Estará constituido por: \\La fabricación de

instrumentos y suministros médicos y odontológicos

Código NacionaL de Actividades Económicas números

3250. El comercio al por menor de articulos médicos

y ortopédicos en establecimientos especializados.

código Nacionar de Actividades Económicas números

4774. Epigrafe del rmpuesto de Actividades Económica

número 392.2. El comercio al por mayor no

1

especializado. Código Nacional de Actividades

Económicas números 4690

-El comerci-o al- por menor de cualquier clase de

productos alimenticios y bebidas en régimen de

autoservicio o mixto en superservicios, denominados

asi cuando l-a superficie de una safa se halte

comprendía entre L20 y 399 metros cuadrados.

La actividad principal que constituye e1 objeto

social- le corresponde en la CNAE el numero 41Ll

Comercio aJ. por menor en establecimiento, con

predominio en productos alimenticios, bebid.a y



tabaco

Fabricación de productos cárnicos de todas

clases.

A Ia actividad principal que constituye el

objeto social le corresponde en la CNAE eL número

1013 Elalcoración de productos cárnicos y de

vol-atería.

Quedan excluidas del objeto social todas

aqueIJ-as actividades para cuyo e j ercicio l-a Ley

exija requisitos especiales que no queden

cumplimentados por esta Sociedad. Si las

disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de

alguna o algunas de l-as actividades comprendidas en

eI objeto social autorizacLÓn administrativa o

inscripción en Registros Públicos, dichas

actividades no podrán iniciarse antes de que se hayan

cumplido los requisitos administrativos exi-gidos. ".

sÉprrMo. - rNscRrPcrór.¡ pencrer,.

De conformidad con 1o establecido en eI articulo

63 del Reglamento deI Registro Mercantil, fos

Comparecientes solicitan expresamente la inscripción

parcial de esta escritura, en eI supuesto de que

alguna de sus cláusulas, o de los hechos, actos o

negocios juridicos contenidos en eIIa y susceptibles

B
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de lnscripción, adol-eciese de algún defecto, a

juicio del Registrador, eu€ impida la práctica de la

misma.

SEPTIMO. - APODER.JAMIENTO PARJA ST'BSAIIACTóW.

Los soci-os fundadores, en su propio nombre,

podrán rectifj-car, subsanar o complementar esta

escritura o los estatutos incorporados a elfa para

obtener la inscripción de la misma en el Registro

Mercantil.

Los señores comparecientes me han manifestado a

mí, l-a Notario, con carácter previo al otorgamiento

de fa presente escritura, y en este acto 1o reiteran,

su voluntad de que los trámites necesarios para fa

constitución e inscripción de l-a sociedad se lleven

a cabo conforme a las reglas generales, sin que se

apriquen los procedimientos especiales establecidos

por eJ- Real Decreto-Ley 13/20L0, de 13 de diciembre

OCTAVO.- COPIA AUTORIZADA EN SOPORTE PAPEL DE LA

ESCRITURjA DE CONSTITUCIóN

Los comparecientes solicitan l_a expedición de

9



copia autori zada compl-eta de Ia escritura de

constj-tuclón en el que se incluyan, €ñ su caso, Ios

datos de Ia inscripción de la sociedad en el Registro

Mercantil y de l-a atribución del C.I.F

====AUTORIZACION====

Así Io dicen y otorgan.

Hago a los señores comparecientes las reservas

y advertencias legales' en especial l-as siguientes:

1'. Las fiscales, especialmente las relativas al

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos

Juridicos Documentados, efl su modal-ídad de

operaciones societarias, en sus aspectos material,

formal y sancionador.

A tal-es ef ectos, l-os señores comparecientes

solicitan Ia exención Prevista en el articulo 45, I,

D 1'l Aal
D, !M! Texto Refundido deI Impuesto de

Transmisiones Patrimoniales, efl 1a redacción dada

por et Real Decreto-Ley 13/20L0, de 3 de diciembre.

2^ Las relativas a la legislación sobre

sociedades de caPital.

3'. La obliqatoriedad de inscripción de la

presente escritura en el Registro Mercantil, y de

los requisitos necesarios para ello.

Protección de datos.- De conformidad con Io

10
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previsto en e1 Reglamento General de protección de

Datos (RGPD), se informa de que los datos personales

de 1os intervinientes serán tratados por el_ Notario

autorizante, cuyos datos de contacto figuran en el

presente documento. Si se facititan datos de

personas distintas de 1os intervinientes, estos

deberán haberles inf ormado prevj_amente de todo l_o

prevj-sto en e1 articulo 14 del_ RGpD. La f inalidad

del tratamiento es real-izar las funci-ones propias de

la actlvidad notarial y fa facturación y gestión de

clientes' para l-o cuaf se conservarán durante los

plazos previstos en la normativa aplicable y, en

cualquier caso, mientras se mantenga 1a relación con

el interesado. La base del tratamiento es ef

desempeño de fas funciones públicas notariales, lo

que obliga a que los datos sean facifitados af

Notario e impediría su intervención en caso

PAPEL EXCLUSIVO PABA DOCU[/ENTOS NOTARIALES

contrario. Se reali zarán las comunicaciones

previstas en ]a Ley a las Administraciones públ_icas

y, en su caso, al Notario que suceda al actual en Ia

11



pLaza. Los intervinientes tienen derecho a solicitar

el acceso a sus datos personales, su rectificación,

su supresión, su portabilidad y la l-imitación de su

tratamiento, asi como oponerse a este. Frente a

cualquier eventual vulneración de derechos, puede

presentarse una reclamación ante la Agencia Española

de Protección de Datos. La identidad del Delegado de

Protección de Datos está publicada en la Notaría. -

Informo a los comparecientes de su derecho a leer

este instrumento, del que no usan. Les realizo su

integra lectura en alta voz. Se ratifica en su total

contenido y firma conmigo, La Notario.

De Ia identidad de los otorgantes, de que el

consentimiento ha sido libremente prestado, de que

el- otorgamíento se adecua a Ia legalídad y a la

voluntad debidamente informada del otorgante, y en

72
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general de todo cuanto se contiene en este

sel-lado

instrumento público, extendido en siete fol-ios de

papel timbrado de uso exclusivamente notarial_, serie

HJ y números 0025646 y Ios seis folios anteriores en

orden de numeracJ-ón, cuya expresión informática

queda i-ncorporada dentro def plazo reglamentario y

bajo eI mismo número¡ er el correspondiente

protocolo electrónico, yo el Notario, Doy fe.

Está la firma del compareciente.

Signado. LUCIA MARTÍNEZ CLEMENT. Rubricado y

ARANOEL NorARlAL. DEREcHoS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 2, 4, s, 6 y na ga

Concepto SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LtM|TADA.
Base: 3.000,00 €. TOTAL: € (lmpuestos

DOCUMENTOS UNIDOS

13
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EtSr.lla 5ra. NUÑEZ ROSELL ,MARIA RITA, en calidad de Apoderado/a de BANCO DE SABADELL,

S.A., oficina de EL VENDRELL, con domlcilio en ROBERT, 1

CERTIFICA:

Que a ef*cta* de lo dÍ*puento *n ta legisla*ión vigéfits, en la *uenta número f$62 ASgf 0m5 6600
0196 3l-02, gWFT/B|C BSABES$ÉXXX, abisrta s narnbre de EYEIñISAñ? $L SOCIEDAD EN

üONSTITUCION, se ha ingresado, según se maniflesta, en tonüepto de asortasíÓn de caFitál para la
constttución de dieha sociedad, la/s sigulentels cantidadl*s;

€uÉG
fl
oü
e
g3
E

_!
tó
.g

g

é
"6

s
i

E
.!

x
E
&
a
€
&
&
a

€

,
¿:

Fgsha ln¡psy!€
ü2/ti1,/2ú2¿- 3.C$rr,*ü

0jylña SpEsré¡óñ
TEAhSFERgNen'$e JOSñf LLUIS l,¡AvAt ¡ ¡{AflÁl

Lo quñ re$ulta un TOTAL de 3.üSü,üü gUR {TRE$ MIL EUROS}"

Y para que así conste, a petición dcl Sr./de la $ra. JOSEP LLUIS NAVAL I NADAL, se eÍpide el

presente en EL VHNDRELL el dfa 3 dc €nerc dc 2ü24.

Eanco de S*badell, $.4.
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q$,y: I gS f 40{ r -JAIC-23 f r8 7S3-JrVR-S0$ffi 5 14

f¿E$istxo &Icls&ñf,ii Ce¡¡¡¡al
$ccqi$n de De,nsmi¡r¿cio¡es

csRrrmc¡tcróN No . 2377 87 83

nsli Ja*é siguel Mas* &urqos, Registradar H*rca¡rtil fer:.t:ral,csrt.ifár* en bas* a lo irrterésado ¡:or:D/Da" ú0SEP ttüIS NAI/AL ¡.¡ADAL,qus slJ solfcÍc-ud f,ue pre$entada al -Fk,rí* fnfcrrnntieaqls con feeha2117r128i3, asientc 3I1"s]"438 y asimisnü quü¡ efesrnada l"a pertlnente
br,rsca en la Base cie üatos,

etrR 1ftüür *ue N0 tilc$F.A registrad* ta rj*n*min¿elén

### c$E'¡Rf.*¿xr, s.e, ###

gn cansécuenej.a. 8{.lgSA AgSaRVAnA DÍCHA oENCMIlilAflSÓtü a f¿vor del" cltad*
:i.n*.enesaslor_-por eI pl*zc d* seis $es*s dssde la f**ha ql¡e e contj.nua*ci*n ary indi*a, *onf,*rme a l"o e*lablecide en el artlsgls.í'r?-f del regla-'ment.o del Registro Mercantil"

F{adrid. a V*fn*luno de li}oviernbre de Dos t{il_ Veintitrés,

t¿ preeéden'te eeeüjf.¿aasdrgn aparece sEserjüa ¡:or *1 .fiecrjátredor ¿ntés e}ü¡¡esáda, eoa safjr*ea €:,é4frérriea "recoRocida" cr*ada y des*::rcJ..lad,a *l érqle*ú deá Er*i¿¡ri,o iss y
*ig¡,rr:i€r¡üés de .Xa !e3r g4/2üü7 &é Zf de dl.ejesb¡re y dl.s;:osÉcf$aéé eor¡córda¡¿es.
6f ¡)3ésexle doe¡¡¡¡e¡lüo podré vexltrÍearse utl.li.ea*.do sf CS? errl$e jadjcado e¿ La lrfi,t
ht fp.. ¡/¡¡¡rrr. ¡ac, E.s/ss¡.

NÜTA.- Iista certificacién tendrá una vig*ncíao a ef,ectos de *torgar*ienbs)d* eseritu.ra, de ?RE$ MñsEs contadcs des*e t* i**ha de *u **Be*,g_*iñn, d€s¡:nf*rmid.ad a 1o *stablecidc en *¡1 art" 414.1 del Reglemento'áei nÁgi*rrcFlereantil "



PACTOS ESTATUTARIüS Pg LA $ÜCIS}AN

$.L,"

ARTICIJLO 1o* $e eonstitrl'e por voluntad de los fundadsres una

socir¡dsd extür$a, de naturalpza me¡car:til, adopránd+se la f*rma de socieclad

de responsabilirtarl linritaii*, dt: ¡ra*isnalidad esp*ñola. que sr regirá p*r estos

pa¿to$ y condicisnes especial*s" sin pnjuicio de qtred*r somedda a l*s

prer.eptos del Re-el llscrete Legíslativo 112010 ds 2 dc julio rI* $üÉiedades de

Capitat, Código de Comersi* y demás disposiciarps legales de aplicacién, a*í

como & lll* principios eanfiguradctes de este tipo soci*I, y girará bqjc el

nombre ele "EYEIRI*ART" S.L.

ARTICULü 1o* La Sceiedad *e constit*y* Foü tiempo in<lefinidu, y

¿{ará comienxs a *us aperacianes el dí¿ eie ls firma de la *scriture de

constitffién. Lex *jer*i*icti socials$ coincidirán eon lüs afios nntumles

empezando el I de e¡lero y cenándose *l 31 de diuies,$rr ¿le eada añu. *..*

ARTIC{JLó 3ó.- l,a Socied*d tiene por rbjetc xocial las sigeienles

actívidades. tsñto srr tsffitorio nacianal, slrüpeo ronro inter*acional:

o'La fab¡icacióa de insk*nrentas y suministros m$dicos y

eidont*lógi*or. Código Nacian*l de A*ivid*des Eccnómi*ns númer$r

325ü. El somersio al por meltnr de artlculos rnédicos y orlapédiccs en

ffitabl*ci¡nisnt*s esgecialieados. Código Naeional dc Aetividades

L
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ñ**némis*s súrn*rcs 4??4. Epfgra& del Impuesto de

Scsnónrlca rl*mey{} 39:.?, n csmercio al pcr may,*r no esp*eialiead<1,

Código ]tlrcionsl de Aeiir,i*ades Ee¡nómieas núruerós 4690, -"-----**-----

"Fi ¡:omrucio al por menor de cgalq*i*r elaxe de productos rlirxeRtiei*s y

bebidas en régimen de *r¡toservieio o nrixfo en suBerservicir*, dcnorninados asi

cr¡*¡¡do la sup*rficie de un* sal* se: h*lle conrprendia entre l1ü y 399 metr*x

eu¿drados,-*--

la activid** prineipal 4ue constituy.e el objeru soci*J l* cnnuspcnde en la

CI!{AE *l Éumerx! 4?ll Comereio *l pcr m*nor dñ tat*blc*imlento, c*n

pred*,minlo *n pr*rkc*os *linrrniicio*" bc&idx y t*b**r.***--

F¿bris¿cién de praduetos e.árnicos de tod*s

A la actividad pri*cipat Q*s *grlstitlrye el *bjero social Ie corresponde en la

CNAK cl nrlnrcro 1ü13 Hlnb*r*etén de produ*ios c6rui*ot y de valst*rls.----*

Qued*n ercluidas del *bje$o soeial tsdcs aquellas aetivid*des pars üuys

ajer*icia la L*y exija requ *itos especiales que nc qurden curnpliurentodn$ par e$ta

$*ciedael" $i las di*posiciones legales exigiesen para el *jerciuier rle algnn* o algonus

de l*s ae{ivid¿des camprerdidru en cl *hje,to sqcÍel ar¡t$fi?:seién sdrninistrativ* o

k*cripciún en Registrce Públieo*, eli*lias actividade* n* podrán iniciarsr ¿rntes de

qüs Íe híry{n suüplido l*s r*quisitos ad¡ni¡¡isirativos cxigida*.",

ARTICUTü 4n"* gl domicilio soei¿l $e establec€ e* (43?t3i Siant

Jawne detr* üelneay$ {Tarragona}, Calle del Mar" nfrmer* 75,---*-*-**--

Lajnnta generul podrá variar dicho ilonricilis

N* obs{ante, el *rgano de Admini*trsción de }* Entidad pcdes cambiar

el dor¡licilia de l¿ Socieded dEnlro de1 territoriü naei*nal, asi csnm ac*¡dar la

F{iüü2563"4
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creaciéa, rupr*sión o {raslad<¡ de Sucr¡rsales, en eualqui.er luger, bien dei

{$üit$rio nacicn*l c del extraqiers. ---*-'--*--'--

ARTICT LO 5". - Al *apital snci*l se fiia en Ia cantidad de TRÉS MIL

ÉUR$S {3.Sü0$ü €) desembal$adc en su lota}idnd y dividido en 3'S00

PAITTICIPACIONES SOCIALES, ínfegramente suscritas, acumulables e

indivisibles, cort un valsr n*minal cada una de ellas de trF{ EURO (l 'ütJ 
€i i

numeradas det 1 ¿t 3,ü0ü ambas inclusive"

llRTtCULCI 6".- l¿ **nsmi*ién v*'hrntaria de participaeionee sscinles,

por acta iniervivosn setá Xibre. siemprr q1* sc haga enlre so*ios, c a fal'or del

e*ny'age, asceqdientes c descendianter del socio. o ea favor de S*üiedadss

p€r[q.neci*ntes ai misms grupo' -**--
fuers d$ estss üasüs, ¡a trün$misión quedata s*meñda a lns linnitaciones

esrablecidas en sl T*xto R{.fundido cle l* Ley de $ociedades de Capital

1/?010" rle 2 de Jalio,-

ARTICULO ?o.- En üuento a la transmisión rnortis eau*a de las

participaciones scciales, se eslableee'n las siguientes noflnas:

La adquisición de alguna participaciÓn noeial psf *uccsién hereditsria

conñere al heredero o legatario la cualidad de sceic, siempre que drte sea

cóny*ge, aseerrliente o desepndiente, del sccio f.alle*ido.***

Iiin los de¡nác casgs, *xialilá un dereeh¡l de adquisiciÓn preferente, sobre

?
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tiJüüa56a3

ls$ pa*isipscirSn o partieipaciunes del sssio fallesidc y * favcr de1 *{}eis

t¡sciss sobrevivi*ntet, que se podró ejercitar B*r d*tos, a prorral4 en su casol

de su participaeién ea el capital su*iol y en el plazo d* fres rr*ses, slguienies

al dia de tra csrnu¡rieóeión a 1* $r¡*iednd de I* adquisición heredileria. --*--
Las porticüpari*nes, cuyc prgcia se ret-isfar* a1 contado, deberán ser

apreaiadas e* sr valor r*zsnabl.e, *l díe del falteqimient* del sueia* y en csso

de desacuerdo efl $ü valoración, se esta** e lc dispuesto en la Ley de

$cci¿dades de Capital par:a l*s ea$¡s de separaciñn de s*si*s.*-*---

ARTICULQ 8u.- La Sociedad llevará un Lib:,x¡ *egistra de socios en

r;1 clue se h*rán eonstar tra tirularidsd originaria y Ia* sucesivas tran*¡nisi*nes,

voluntarias o fsrzssas de lxs partieipaciones sociales, asi fi:nra ln csnstitucid:l

de derscha* reales y os*s graváneenes sobre }as mistnas. La seiedatl sél*

reprtkrá sccio a qrrien *e lralls inscrito en dicho libro. Én rads ans.tación se

indi*ará Ia identidad y partieipaaión s el*1 dereeho s gr{rva¡ne$ csrstituids,

scb're aquella.

Cualquier *aeio podrá examinx el ljbrs R*gistxr de *ocia*, *uya

ll*vanza y ct¡stcrdia mlrssponde al Órgano de Ael¡trinistración. *******-

El ¡o*ir: y lers iitul*res de derectlos realen o tlc gravárne*es nnbre las

participaei*l**s seiri*fes" tendrán dereclro * *bíener sertificacién de las

p*rticipacion*s, deeeelr*s o gmvárnenes registradas * su n*mbre.*---;--:--**-

ARITICGLü 9. - Les *oei*r reunid*s en Junto 6r:nerel, decidirán por

las mayorlas legal*reffe e*tat¡leeidas, los as*ntox propios de su cornpetencia.

Todo* k¡s *<¡cio*, inclusc los disidente* y I** que lo hayan partieÍpadc

4



en la reunién, quedan $üm€tidos a los aruerdos de la Junta,

Lox asucrd$¡ soci*les s* *doptarán p*r m*yoria de lcls votrr¡,

váiidsrnsnte emitidos" sieñ$re que represrntcn, nl ntenos, tlN TERCiO de

lcr vokls eore*ponelieutes a las par"ticipacicnes sociales etr que se divlda el

*apitcrl social, Nn se c*mputarán los vstss en blnnco.

No obstante, lo *nterior, El *w¡n*nto * Ia reduc*ión del capitat y

cu*lquier rtra mcdificacidn de los eslat$tos sociAles para la (¡ue no se exij*

mayerrl* eualificad*, requerirán e[ vota fbvorabl* cle MAS l]F' tA M]'l'Afl de

Isr vstos correspcndientes a las participacianes En que 3e divida el eapital

soc.i¿l. Se €xesptl:a fl cas* previsi* en el *partadu 3 dsl *r"tíq:ul* 1 0S de la I',ey

3?l?üü3, ctg I de julia" C$ncu;iii¡!! ennf*gns ¿l s$al el acuerdo de aumento de

capifal del de.udor para la capitalizacifu'r de ar€ditps deber{ rurcri.birse pcr la

m*yorl* previ*ta en los articulos 198 tlel tercto refundid* de la Ley de

Ssciedades de {apit*1, apr*bado por Real Deoreto Le gislat i v0 I /2ü 1 0 de 2 de

jtrlic.

La autorizsción a los admini*tradores paru que se dediquen. pür cn*&ta

propi* o a"jen*, ál mi*m<¡. *n*loga tt r:*mpiementaria género de actividad que

con*tituya el. objeto ¡osial; la supresién s ls limitación del derccho de

¡rref*rencia sü Iüs ar¡illentss del **pital; la tran*fcr¡nación, la fusión, la

escisión, [a cesión global de eetiys y pá$ivs, el traslado del domicilio al

t
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*xtrnnj*ro" la exclusién rle s*ei*s y ir en los est*tutcs

d* una cl¡áusula de sumixión á,árbittqie, requerirá* el v'*t* f¿vpyable {te al

mentl* Dü$ 'ISK({ü* de los votos corrxpc*rdientes a.las participaci*nes en

qu* s* divida el capital social.**-**-

?rdas l*s aauerd*s $oüials$ *e adcptarán neeesariaffiente en Junta

üeRer*I, y c*da partiei¡:nci*n cr:ncede a su titular un vüts.-*-*-

ARIICULS I üs. - La conysca*:ria ds I* Junt¿ {ienersl deberá hacsrse

pot el érgano de Administracióuu o en *u ráso de t iquidaci*nn csn la

a¡rtelacién suficienieo en el da¡nicilio que canste de cada socio en el übro de

socios, mediant* re¡nisié¡r del anr¡xcio por soffso eertificada soa acu$e ds

En todo esso entre la convc*¿iorie y l* fecha pr*vista para la

celebración de laJqnta deb*rá rxislir un pleae dval ¡ne¡ros qrdx*e dias. fiste

pla* se computer{ * partir de la &*lra en que hnbie re sida rerniüdo el anuncic

de eo¡*¡ncaforia al *ltinnc de las socio*.

f,* Jun{s debeli co::voe*rse ne*esflriarRente cuando l* solicita nl

rüerlosr un núme¡c de socios qur, r€prsseüte. un CIFff,O PCI*. CISNT0 del

capit*l sa*i41. de:biendo sxpxssár$e en la sqlicitud lo$ asuntos a tratar cn la.

L* Junta {ieneral qnedará válida&el** ¿onstitsida, p*ra lratar e.xalquier

&$unt6, sin necesidad de previa eonv$e&toda" dempre que ssté pre$ente o

reptes*n&da la trtalidad del capital soeial y ls$ cünsufre¡rtes acBptsn psr

r¡n*nimidad ia celebr¿cién d* la mrxión y el srden del dÍs de la misrne.-***-

En icdcs los casns ¿cluará c*¡no Fresidente y Scsretatitr de la Juntao los

6



socios que se eliian en exda rermión, y en sa easo" quienes lo sean del conseja

d* Administraeiéa *-****

El Presidente dirigirá l*s delibela*iones, debiendCI seguirse *l orden del

día de la Ju$á {i*nerel. Éxpondrú *i Presidente las eüxsideraoiones que

juzgue $poftunas s*bre el asuntr: {cbetidq y es¡} püsteriüriclad concederá el

u*o de la palabra a q[ienes la hayan sslicit*dn por el erden en qu* ln hayan

efectu¡do.

$e dcjarr * salv* las furmss especiates de convo*atori* por su

xntelacién, pot sg csnlsnido * p*r el medio o'medigs *n que debapublicarse

ARTICULü llÜ. - De tndos it¡s acuerdos se leva¡$ará la

corres¡cndi*nte *cte qus ¡e *xfentlerá elr el libr* de aetas. Él ecta incluirá

necesnriámente la lista de asiste$te$ y tieb6r* ser aprnbada pgr |a prapia lunta

al {iaai de reuniún s, en su defecto, en el plazo d* quince días, por el

Presider*e de la Juntu y dos Soei*s intervetrtore*, 1tllo eÍ representación de la

may*rfa y ütro For la n:ktods.

ARTICUL$ l?9. - I-a adxrinistr¿cién d*: la s*sitdad *urresponderá,

segur d*tetrnine la Junta General,

Un Adminirtrad*r {rnico. o dr:s a tres Admiüistradores salidarics a

?

indistintss.
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A dos Adminisirad*¡es m&$ec¡munadü* c *najantns.

ü á ltn Cansej* cli Admini*trariún, int*gradn: por ün mfnimo de tres

rniembr** y un nráxirno de doee. -****-

E* cns* tfe adrni*i*trador únicn el p*d*t d* represvntaeión

correspondeni necesariamente a e$te.

En casc de ndminisiradür:e* *slidsrios el poder de representación

caresponderá a eada adn:ini*tr*dcr.

f;x ss*o d* d** sdminístredores c.onjunt*s ei prder de reprsseniaeión ne

*jercerá mancomunada¡nents por lcs

tr* el ms* de Cnnse.|a de Administraei$n" el poder de repregentación

ccrres¡:crde al pr*pio e*nsejo, que actueré coiegiada*ent*

Toda acuerdo de rnodificscién en el :nodo de orgaaizar la

administraeién de. la so*iedad, a$ ss:lstituirá modific*si*n de ls* sstátutos"

pero deberri const&r en es*itura públiea, que se insc¡'ibirá ea el Registro

Í-tJ0ü25Ge1

Mere*ntii.

CO'Í{SILO lXl1 AI}MiNI$TIIACIf,}N;

En el supuesto de designarse coma Órgano de Ad¡nini*rración de la

S*cieel*d un C*nsej*: de Admini trneión, se *lrsewalá[ f** riguientes norma*:

El Consejo de Adrnini¡tracién desi.gnarC, al filenüs, de *ntre sus

niembros, Rn Presidente (también si se estim¿ op$rtürt$ un Vircpre*idente.

que su$liflriri{ al Fresidente en casr de ausereia * e¡rfeirnedad} y ur $ecreiaric.

El Conseju {e Adminisuacién a*1uará colegiadarnenle. Deberá ser

s



Eie*"utiva s uno ü más üonsejercs Deleg*dos, haeiendc le

enumeracié¡r particularixada ile l*s f*cultades ele adminisiración que se

delegan n bien que la delegani&n comprend*t6d*s las legal y estalukri*mente

delega{les. El a*rrerdo dr la delegacién deberá exprssnr} ad*ma.* de si s¿

del*g* también, de qué modu, cctl qué extetrsién, y a quién, cl" poder de

representa*ión

La delegaciés permallen€e tle alguna {¿e'r&ad de} Cons*jo eir 1*

C*mi*i$n Ej*cu{il'a o en el con*ejero o Coasejerns }elegadcs, y la

<le*ignación de las Admi&isiradóre* que hayan de ocupar tales cargos.

requerirá pars cs vaJidez sl véte' fal'ara}Ie de las dos tsrc¿ras pürtes dt: l*$

üoffipsner$ss del üonsejo, y na pr*dr.lcirán ef*cto alguno hasta srr instripci*n

cn el Regis*o Merc¿nlil.*--

AKTICULÜ l3c. - ta coffisstencifl^ para el numbEamiento dp los

adrninistsdcres cone*prgde exelu*ivamente s la Junta General, sin quc para

ser numbrtdo administrador *e rrquiera la eondición de soci*'*'*'

Lr* Aclministradr:res *jereerán Fs eargo pür tielnpo indefir¡idei'****-

La condición de rniembra del Órgano de Administración tendrá caráctcr

gr*tuita retribuido medianle el sistema de una eanticlad ñ,!a annal qüe ss

deter¡rinará en b¿se a las fxnciones especificas d**arn:iladas en la empresa

stry¿ $antidrid scrá apr*bada por la Janla General de Aeeianistas. lodc esic'

sin porjui*io de *alquier otru remunsr&cisn que se pudiera p*rcibir por

cualquier olta *ircunstancia diferente de la prnpi* eandici*n de míembro del

órgaüa de Ad:ninisk¡reién, La retril,rKién pcdrá s*r ¡lifereate enke los

eliferentes miembros del érgan* cle Administracirlu *-*--*--'

1"ü



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

$jiüüa56aü*@*

to:rvecadü suando lo co¡rsidere cq:nvertientg el Fresidrnts o 1o pida ¡l ¡nenos

la tersel¿ parte *le l*s **n*rljcros La coüvosat*ri¿ serr{ efe*tuada p*r el

Presidente o pcr eI que lrag* sus vÉc.Fs, s por un te¡eio de l*s cr:nsej*ros e*

los uasns contemplados en el srtÍcr¡li! 246.3 d¿ la Ley de So*iedades de

C*pit¿t, For eüffes certifisado c$$ üstls$ de reeikr, c&n uüa antelación

mlnirno de *i*te dias a l* fbcha drl ls rennión.

El Ccnsej* quedaná válidamnn¡r constituid* cuand* sa¡lcun¿n a le

reuni*n, ¡:rese*tes o representadas la mal.crla de nus cempon*ntes. Cu*lqnier

C*nsejer* preele u:nferir su rcpresentación **tr* Consojero, rnediente poder

notarial, o escrito fir¡nado por éf. Fn la reunión as&ra,ráu de Pre*idente y de

$cüretilri* ls"q tilirlares ile dich*s e*rgüs sn el Coxsejo o, srx su cri$s, q¡Iie*es

l** s,ustituyrn conforme * estos Estotutos. ,El Freside¡lte dirigin{ Ias

dclibs¡a¡iones"

Los apaerdas" srlvo lo estable.ddo de*pués, *e adoptarán por la miiad

nás unco de los Consej*ró$ cénülrr*ntes * la sesiéa. La vot*ció* par es*ito

y *in sesión solo *erá aeirniti*s cua¡ulo ningún Consejer,* $e spolrga ñ este

procedimienb, tn ej*uucién de las aeuerdos d*l Conseja ecnoqponde al

Ca*rejero sxpresámente fa*ult¿rlo para ell* en la ¡nism* reunión y, en $u

defe*ta al S¿erc:{arir del flon*ej*,-*-

El eoeise,io de Administrasión podrá design*r de su $ens una Cornisión

I



AIITICüLO 14ü- - $erán funoione* del érgano de administración

dirigir lcs negocios sseiales, administrar et patrimgnio sgci*l y repres*:*ar o

la s*eiedad.

P*ra etr de*empeñ+ de e*tas ñr¡rcip¡rss tsndrán la re¡r*s*ntaoidn de la

socied*el, en juici* y firera de dl, con las mri* amplias facul't¿de* de gestién,

administración y disp*sición, para ioda clase ilc aetos y co*trafos

coruprendidus o auR e.r:andoo *¡c¿sic-nalnrente, üo s*fuvipran comprendidos en

el objet*

ARTICULü l5o" - En m*teria de cuentas xnual*s st esiatá a l*

dispuesta en str Texto REfundid* ele la Lcy de Sociedades de Capital 1/201CI'

de 2 dg Juliü. A partir de la convoc*tori¿ de la Junts 6*ncral, cu*lquier soeio

podrá Obte*er dc i¿ Ssciedad, de fomr* irrmeetiat* y grat*ita, los tlocumentos

que lran de ser sclffelidos a l* aprobaeiún, axí ecmo el infrrme de gestiún y

en su raso el cle los aadilores ds cuent&s.

tr)ulante el mi*mo pl*fr$ ol rseio o sorios que lspre$enten a! rnmos el

*inca por eiento del *apital podrán examinar ¿n el donrieilio social, por d *

en *ni*n de erpedo eontahle, los d$$fiüanl$$ qlle sirvan de soporte y

sr¡teeede*te de las auentes anualss.

ARTIf,"{JLO 16o. - La transfornacíén, ln fusi*n y escisiÓn de la

s*cieded ee regirá p*r lc di*greslo en ia tey 3120ü9, de 3 de ablil, sabre

L:t



TIMBRE
DEt ESTADO
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ffiffim

madi$c*ci*ne* ys€

lrus,$ás del Texto Rsfmrdid* {* k lry d* $*eicdnrf$ de Cqpitel

de Jtrllo, al ee$a de qrlt algrtn *cic we del derecbo de separaeión de la"

socisdad o en el supuesto dB ü(clu$ida de un socio. --

ARTI#UL* 171 * ¿5 6¡so1*i6o 1' liquideei.Sn ile le so*iedsd se:regir*

S&r l*s üsrm¿$ a irf fin eetableoidcs s¡l El Tg$fs Ketimdtds d* Ie Ley dt*

$qei*ddps de *cpitat ll2$l$" de3 dalalio"

Y par* que e*nste, a los €fes.tc¡ eportuhoso sxtierrdo la preselrW

**tifioeción, en $a&f JrumB del Somenyq e dcge dc ens¡s, de dse nil

veinticuatro.- ---.-r-itu*.--

FIJü02561s
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N$ Éxpsdieirts AÉATffi * -mf#ffií#.{###}*.- 
:or*h¡n¿spo*:or

üüllf t;Nlc¿cról { AünEDITA"TIYA n EL Nüncrno nn
ItlE¡{TIFIC*clé¡i{ FI$cAL

Lo presenre comunie*ciá¡r hs siúo remiti& por I* Ag*ncia 8$t&t*l d¿ lft A'dniir¡is*acién Tribufaria'

Esie ¿ocumentu iiene plena v*lidez pura acredil'ar su H{rmero de idsntiscación Fiscal {Nlg}.

.61 ?.{úmcro de ldcntificsciónFiseal {NIFi qxc figara en l* presente comunicación podrá,ser *rm¡rr*bado en Ia $ede

Electróniea rlc la Agencís Tríbutaria isede.agencütributaria.gob.csi, accedicndo.al agn"'rdo de Notífic¿cioncs y cotejo

¿e *sr*mel¡rst" utiñ¡ffid$ el CéAüo ilerrOñ¡cri jusrificantc le h pre*e*tación d* soiicitud de ¡¡¡F qu* figurrr rl pi*'

El NIF ry* le h* si¡¡a asign*ilo tierre car*cter proyisicna!. H,n btevs plazr: reeibiri" en su d*¡ricilia fiscal, *n p*pel, el

dóeu¡r}*nln iden¡i$e¿rior de la rárjeta aei'edilstive

Le ¡ecorda¡Íos que ríene la obiigación dc aportar la docunrentación pendie*te_necesat'ia paru la asignacldn.del.Nl.F

J"f,niriuo. Uua *er 
"rrn,pltdos 

ioi t¡ánritas ¡rdninrsrrativos pertinentes, cl NIF defini¡ivo le se¡d rernitid* ai ¡lo¡nícilio

fiscal de l¡ *oeiedaii.

Recuerde qae debe incluir su NIF en tatlor los document*s de sa*rtalsza c con tri¡sr:en{enei¡ ¡,¡ibuturi¿ que cxpidc

*o*n 
"oni*ou*neia 

dEl *esar;lls de su cstivid*¡i, ási c¡xlto e¡r todn* l*s rutnliguidnciorr*s, declarscic¿cs,

camxnicaciones c escrilos que prese$e eule Ia Adl*inisraciórl Tributlria'

NIF frovision*l
856949936

Fech* de exptrJición detNiF F,rovision¿l

.ñ.s¿ón r) de*crrni¡lüciór¡ c.)si*l

flunlicilio xi:cisl

D$r¡riciliu fi*ccl
Código ei*etrónico ju*tificante *e la prasentacién

cle *slicitud t16, NtF Pruvisi*nal

tiÍ{rnrur$ y fe*ha del dscunicnte rotarial rn *1 que

s* *on*titr:ye la sociedpd

l6/ü11?*14

EYE|RIS,\RT! S'L.

lltll IllAR, ?5 * 43?13 *tni Jsume dels l)anren¡'s {T*rrtgom}
pfl. M"{R" ?5 - ,{S?13 S*nt Jaume dels l}omenys {f *rrrgn*a}

I{4}Y2WDF7RgYF$ALR

B, l*$la{?4
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ES PRIMERA COPIA DE LA MATRIZ, fa expido para la
mercantil *EYEIRISART,5.L.",en quince folios de fa
serie HJ, números 0025632 y los catorce folios
anteriores en orden correlativo, que signo, firmo,
rubrico y seflo. En L'Arbog al siguiente día de su
otorgamiento. DOY FE. -----
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REGISTRO MERCANTIL DE TARRAGONA
AVDA. PAU CASALS, 13 20

43003 - TARRAGONA

{&*grs1re,**rxs
flf fi?íi!1ír.

NOTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN TOTAL

Se pone en su conocimiento que la escritura número 202418, del día quince de
enero de dos mil veinticuatro, autorizada por el notario MARTíNEZ CLEMENT,
LUCíA, que fue presentada el día seis de febrero de dos mil veinticuatro, con
el número de entrada 11202411334,0, diario 74, asiento 832, ha sido inscrita
con fecha veinte de febrero de dos mil veinticuatro, en el tomo 3420, folio 184,
inscripción/anotación 1 con hoja T-61618, de la entidad EYEIRISART, S.L..

Haciéndose constar expresamente la no inclusíón de la persona/s nombrada/s
a que se refieren las inscripciones practicadas en este Registro en virtud de
este documento, en el Índice Centralizado de lncapacitados ni en el
REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL, conforme a lo dispuesto en el artículo
61 bis del Reglamento del Registro Mercantil.

TARRAGONA, a veinte de febrero de dos mil veinticuatro.
','irr ilL ijlj i.1,lt
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l¡¡roRn¡RclóN eÁslcesoBRE pRolecqóN DE DATos oe c¡nÁcrER pERSoNAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más

información, puede consultar el resto de informaciÓn de protecciÓn de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones

asociadas y en su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de

blanqueo de capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles.

Base juridica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de

las obligaciones legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado.

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de

determinados derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa

registral se estará a lo que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la

información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de

datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: ldentificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de

protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias

internacionales, salvo en su caso, el suministro de la publicidad formal.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante,

representante legal, Gestorías/Asesorías, otros Registros, Notarios y Jueces, Administraciones Públicas.

Resto de información de protección de datos: Disponible en

https://www.registradores.orglpolitica-de-privacidad-servicios-registrales en función del tipo de servicio registral

solicitado.

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por Don JUAN

ENRIQUE BALLESTER COLOMER a día 2010212024'

ilililil ilil I lillllllllllll ll llll lil

(-) C.S.V. | 143017380016831640

servicio web de verifi caciÓn : https ://www. registradores.org/csv

(.) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante

el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en
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soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados

electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la

impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que

permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano

u Organismo público emisor. (Att. 27.3 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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